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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 

 

 

SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA OCTOGÉSIMA PRIMERA 
 

15 DE MAYO DE 2026 

 

 

Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, otorga el subsidio del 100% en el pago de derechos por concepto 

de expedición de 100 copias certificadas emitidas por el registro civil, a través de 

la Caravana “ESTAMOS CONTIGO”, misma que se realizará el martes 19 de mayo de 

2026, en la Calle Esfuerzo, Colonia La Raquelito, C.P. 53660, Naucalpan de Juárez, 

México, en un horario de las 10:00 a 14:00 horas” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 

párrafo primero y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracciones I, II Bis y XVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México;  1 apartado 4, inciso 4.3, sub inciso 4.3.2 de la Ley 

de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 

7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II, 142 fracción XI del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo 

Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga el 

subsidio del 100% en el pago de derechos por concepto de expedición de 100 

copias certificadas emitidas por el registro civil, a través de la Caravana  

“ESTAMOS CONTIGO”, misma que se realizará el martes 19 de mayo de 2026, en la 

Calle Esfuerzo, Colonia La Raquelito, C.P. 53660, Naucalpan de Juárez, México, en 
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un horario de las 10:00 a 14:00 horas”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, México, dirige sus 

acciones al fortalecimiento de políticas públicas y programas que generen 

beneficios concretos para la población, consolidando una administración 

cercana, sensible y corresponsable con la ciudadanía. A partir de la identificación 

de las necesidades y problemáticas del entorno local, se implementan estrategias 

orientadas a fomentar la participación social y promover la construcción conjunta 

de soluciones en favor del bienestar colectivo. 

 

Segunda.- En este contexto, una de las prioridades de la actual administración 

consiste en proteger los derechos fundamentales de las y los naucalpenses, 

especialmente aquellos vinculados con la identidad jurídica y la integración 

familiar. Para ello, se desarrollan acciones encaminadas a garantizar el 

reconocimiento legal de la nacionalidad, la personalidad jurídica y los vínculos de 

parentesco. Asimismo, se brinda atención eficiente en la expedición de 

documentos oficiales, entre ellos actas certificadas de nacimiento, las cuales 

otorgan certeza jurídica y respaldan los derechos de la población. 

 

Tercera.- El Registro Civil, como institución fundamental del Estado Mexicano, tiene 

la función de otorgar validez jurídica a los actos y hechos relacionados con el 

estado civil de las personas. En el ejercicio de sus atribuciones, se encarga de 

registrar, certificar y resguardar los actos vinculados con el nacimiento, 

reconocimiento, matrimonio y demás hechos que inciden en la situación jurídica 

de la ciudadanía, contribuyendo así a garantizar el derecho a la identidad y la 

seguridad jurídica. 

 

Cuarta.- En fecha 11 de mayo de 2026, la Secretaría del Ayuntamiento recibió 

oficio número IMNIS/D/771/2026, de misma fecha, emitido por Mitzi Nayelli Segura 

Matadamas, Directora del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 

Sustantiva, mediante el cual solicita someter a consideración de cabildo el 

proyecto otorgamiento del subsidio del 100% del pago de derechos del Registro 

Civil, por el concepto de expedición de 100 copias certificadas, en el programa 

«CARAVANAS ESTAMOS CONTIGO». 
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Quinta.- En fecha 13 de mayo del presente año, esta Secretaría del Ayuntamiento 

recibió oficio SA/SVC/016/2026, de fecha 12 de mayo de 2026, suscrito por la  

Lic. Jessica Diego Dámaso, Subdirectora de Vinculación Ciudadana y con el visto 

bueno de la Mtra. Claudia Oyoque Ortiz, Tesorera Municipal, del punto 

mencionado en el numeral anterior inmediato. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- El artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, 

conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

mediante los artículos 112, 113, 122 párrafo primero, otorga facultades y 

atribuciones a los gobiernos municipales, los cuales se ejercen mediante el 

Ayuntamiento, asimismo, menciona que éstos tendrán las atribuciones que les 

confieran las demás disposiciones aplicables que de ella emanen. 

 

Tercera.- La exposición del presente Proyecto se fundamenta en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas al  Presidente Municipal Constitucional, mediante los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; consistentes, en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes 

federales, del Estado, las disposiciones que expidan los ayuntamientos y otros 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Cuarta.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y 

los municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, 

aportaciones de mejora, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la 

coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, 

establecidos en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal 2026, en su artículo 1 apartado 4 inciso 4.3.2 establece que la 

hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirán los ingresos 

provenientes, entre otros, de los derechos del Registro Civil. 
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Quinta.- El artículo 142 fracción XI del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, establece el pago de derechos por los servicios prestados por el 

Registro Civil, entre los que se encuentran, la expedición de copias certificadas del 

Registro Civil en papel seguridad, no obstante lo anterior, el ayuntamiento, 

mediante resoluciones de carácter general que publique en el Periódico Oficial, 

podrá: Conceder subsidios, lo anterior en términos del artículo 31 fracción II del 

Código en cita. 

 

Sexta.- Los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 33 del Bando 

Municipal vigente, disponen que los ayuntamientos como asambleas deliberantes, 

deberán resolver colegiadamente y tendrán autoridad y competencia propias en 

los asuntos que se sometan a su decisión. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

Acuerdo número 206 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha quince de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 párrafo primero y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 fracciones I, 

II Bis y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 apartado 4, inciso 

4.3, sub inciso 4.3.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II, 142 fracción XI del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, otorga el subsidio del 100% en el pago de derechos 

por concepto de expedición de 100 copias certificadas emitidas por el registro 

civil, a través de la Caravana “ESTAMOS CONTIGO”, misma que se realizará el 

martes 19 de mayo de 2026, en la Calle Esfuerzo, Colonia La Raquelito, C.P. 53660, 

Naucalpan de Juárez, México, en un horario de las 10:00 a 14:00 horas”; en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza otorgar el subsidio del 100% en el pago de derechos por 

concepto de expedición de 100 copias certificadas emitidas por el registro civil, a 

través de la Caravana “ESTAMOS CONTIGO”, misma que se realizará el martes 19 de 

mayo de 2026, en la Calle Esfuerzo, Colonia La Raquelito, C.P. 53660, Naucalpan 

de Juárez, México, en un horario de las 10:00 a 14:00 horas, en términos del Oficio 

emitido por el Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. 
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Segundo.- La « CARAVANA ESTAMOS CONTIGO », se sujetarán a los siguientes 

términos y condiciones: 

 

a) La «CARAVANA ESTAMOS CONTIGO», estará abierta para toda la 

población del municipio de Naucalpan de Juárez México, en general, 

solo se emitirán 100 copias certificadas durante el programa y tendrá 

vigencia únicamente en el lugar donde se encuentre la caravana, el 

día 19 de mayo del presente año. 
 

b) La expedición de copias certificadas será solamente de actas de 

nacimiento, de matrimonio, de divorcio y de defunción, será solamente 

una por habitante y las mismas se expedirán en papel seguridad. 
 

c) La Secretaría del Ayuntamiento, estará en contacto con el área 

encargada de la Tesorería Municipal, a fin de aplicar el subsidio descrito 

con antelación, en la «CARAVANA ESTAMOS CONTIGO». 
 

d) Los trámites realizados durante el desarrollo de la «CARAVANA ESTAMOS 

CONTIGO» deberán de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

estipulados en la ley de la materia. 

 

Tercero.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y al Instituto de las 

Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, para que gestionen la campaña 

de difusión en el territorio municipal, a fin de que la población conozca los 

beneficios materia del presente. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.-  El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Primera de 

fecha quince de mayo de dos mil veintiséis. 
 

 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Acuerdo.002/SE21/JGSMDIF, por el que se aprueba la Ley de Ingresos y el 

Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Físcal 2026 del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez. 
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Carátula Presupuesto de Egresos Ejercicio Físcal 2026 
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Carátula Presupuesto de Ingresos Ejercicio Físcal 2026 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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